
Convocatoria para la provisión, mediante oposición, de 10 plazas del puesto de 

trabajo de Arquitecto Técnico al servicio de la Administración de la Comunidad 

Foral de Navarra y sus organismos autónomos. 

 

(Aprobada por Resolución 4679/2024, de 16 de diciembre, del Director General de 

Función Pública, y publicada en el Boletín Oficial de Navarra, número 262 de 27 de 

diciembre de 2024) 

 

Santiago Pasquier Martínez, secretario del tribunal nombrado como órgano de selección 

en la citada Resolución, CERTIFICA que el tribunal, en su sesión celebrada el 

22/10/2025 acordó, por unanimidad, lo siguiente: “PRIMERO. En relación con lo primero 

–alegaciones-, han sido presentadas alegaciones frente a las siguientes preguntas: 8, 

16, 24, 26, 29, 39, 40, 41, 45, 50, 53, 54, 55, 72, 74, 75, 76 y 89. 

Tras su estudio, el tribunal ha tomado, por unanimidad, el siguiente ACUERDO: 

• ESTIMAR las alegaciones presentadas frente a las preguntas 40, 41, 45, 54 y 

72, que se anulan. 

• DESESTIMAR las alegaciones presentadas frente al resto de preguntas. 

Como anexo a este Acta se incorpora el documento en el que se explican las razones 

que han llevado al tribunal a tomar dichas decisiones. 

Por lo tanto, tras anular dichas 5 preguntas, y teniendo en cuenta que el tribunal ya 

había anulado de oficio la pregunta 91, el cuestionario ha quedado con un total de 94 

preguntas válidas. 

Según la base 6.3.1 de la convocatoria, la nota máxima del primer ejercicio es de 30 

puntos y la mínima para no quedar eliminado de 15 puntos, previsiones que no pueden 

ser modificadas por el tribunal. Teniendo en cuenta que se han anulado algunas 

preguntas, para cumplir con dichas directrices el tribunal ha decidido prorratear el valor 

que tenía asignado cada pregunta anulada entre cada una de las válidas.  

SEGUNDO. El tribunal solicitará al Instituto Navarro de Administración Pública una 

nueva corrección del ejercicio teniendo en cuenta lo anterior.   

El tribunal acuerda por unanimidad que los resultados de esa nueva corrección son los 

definitivos del primer ejercicio.” 

 

Como anexo a este certificado se une la relación de los aspirantes con sus puntuaciones 

definitivas. 

 

Contra dichos resultados, que son definitivos, los interesados pueden interponer recurso 

de alzada ante la Directora General de Función Pública, de conformidad con el artículo 



126.2 de la Ley Foral 11/2019 de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 

y del Sector Público Institucional Foral y la normativa básica reguladora del 

procedimiento administración común de las administraciones públicas, en el plazo 

máximo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en la ficha web de la 

oposición. 

 

Para su inclusión en la ficha web de la convocatoria, expido el presente en Pamplona el 

día de su firma. 

 

Santiago Pasquier Martínez 
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ANEXO: RESULTADOS DEFINITIVOS PRIMER EJERCICIO DE LA OPOSICIÓN. 

MERINO SALON, ELENA 26,06 

LOPEZ DE IPIÑA ALDABA, MAITANE 

MIRARI 

24,26 

SOROZABAL MONTOYA, JAVIER 23,19 

SAN MIGUEL ARTEAGA, PAULA 22,98 

BARBARIN GOMEZ, LIDIA 22,87 

PEREZ DE LARRAYA REMON, AMAYA 22,45 

SARRATE ADOT, MIGUEL ANGEL 22,45 

FLAMARIQUE ALVAREZ DE EULATE, 

IÑIGO 

21,49 

FERNANDEZ MARTINEZ, 

MONTSERRAT 

20,74 

ORTIZ LIZARRAGA, MIGUEL RAMON 20,74 

CIA SORBET, FRANCISCO JAVIER 20,43 

EQUIZA GOÑI, MARIA CARMEN 20,32 

MANZANO CIUDAD, MAITE 20,21 

GALLARDO DE TENA, MARIA ISABEL 18,94 

BIURRUN PEREZ, MIREN 18,40 

ROCA FRANCIN, ANA 17,98 

VERGER ROMERO, FRANCISCO JOSE 17,77 

GARRIDO RUIZ, MARIA DEL ROCIO 17,13 

ARRASTIA AYERBE, MARIA 16,60 

ZUGASTI MURILLO, VICTOR 16,38 

SESMA GARBAYO, SHEYLA 15,32 

BERAZA SADORNIL, USUE 15,21 

MURILLO LOIDI, MARTA 15,00 

JANDA GARCES, JAVIER 14,79 

RODRUEJO ALONSO, ALVARO 14,36 

GASTESI IRAÑETA, BEATRIZ 14,26 

CERDAN PASCUAL, MARIA 14,26 

FERREIRA XAVIER, SILVIA 14,04 

GARATE ESAIN, BEGOÑA 12,66 

SENAR SENAR, EDUARDO 12,55 



LARRIÓN PÉREZ, MARIA BELEN 11,91 

CAMPO BARRIOSUSO, ARTZEINA 11,91 

LARRAYOZ OSÉS, ELISA 11,49 

UCAR AHECHU, LIDIA 11,28 

SOLA SORBET, MARIA CARMEN 10,96 

ROYO DONAMARIA, BEATRIZ 10,32 

SENOSIAIN ORENSE, ESTHER 10,11 

VEGA HIGUERA, MARCELA 9,89 

RETEGUI RUIZ DE AZAGRA, MYRIAM 9,15 

PEREZ OLAVE, ROBERTO 9,15 

SERRA ARBELOA, ADRIANA 9,15 

ESTERUELAS FOJ, ANA 9,04 

URETA VICENTE, DEBORA 8,72 

AGUIRRE AGUIRRE, YOANNA 8,72 

LASA GALARRETA, EDURNE 8,40 

CELADOR IRACHETA, JAVIER ANGEL 8,30 

ARAMENDIA MARTINEZ, IÑIGO 8,19 

GOÑI VILLAVA, NADIA 8,09 

SENOSIAIN IMIZCOZ, MIGUEL 7,98 

GUELBENZU MEDINA, MARIA NIEVES 7,98 

ARTAL LORENTE, JORGE 7,87 

MONREAL GOICOECHEA, MAITE 7,87 

MARIN TELLO, JUAN FRANCISCO 7,77 

CAÑADAS TANCO, MIKEL 7,66 

DIAZ DE CERIO ANSORENA, ALICIA 7,66 

ROSADO BERNAL, MARIA NAZARET 7,45 

GRISALEÑA DE DIOS, MAITANE 7,45 

ZUÑIGA IRIARTE, SERGIO 7,13 

SALABERRIA SORONDO, GORKA 7,13 

ERRO BARBERENA, IKER 7,02 

VILLAREJO DIEZ, PATRICIA 7,02 

SAENZ IRIGOYEN, KARMELE 6,81 

MIGUEL BARRERA, ESTHER 6,49 

MARTINEZ CASTELLANO, SAIOA 6,38 

BEORLEGUI APESTEGUIA, ANA 6,38 



SAENZ GONZALEZ, MARIA AURORA 6,28 

FERNANDEZ CERRADA, IÑAKI 6,17 

BORRUEL MAIRAL, ALBA MARIA 5,96 

IRIBARREN OLCOZ, IZASKUN 5,96 

CELAYA YUSTOS, IÑIGO 5,85 

URTASUN PASCUAL, IVAN 5,74 

DE LA VILLA FRANCISCO, RUBEN 5,43 

URRESTARAZU GARMENDIA, MIKEL 4,89 

ASENJO LOZANO, MARGARITA 4,68 

MARCOTEGUI MARTINEZ, IZASKUN 4,26 

INFANTE CRUZ, RAQUEL 4,26 

SANZ VARONA, CARLOTA 3,94 

LUIS SOTO, LAURA 3,94 

RUIZ DE GALARRETA DIAZ DE CERIO, 

SUSANA 

3,72 

BIURRUN QUEL, JAVIER 2,66 

MONENTE SAGASETA DE ILURDOZ, 

ANA 

0,53 

 

Contra dichos resultados, que son definitivos, los interesados pueden interponer recurso 

de alzada ante la Directora General de Función Pública, de conformidad con el artículo 

126.2 de la Ley Foral 11/2019 de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 

y del Sector Público Institucional Foral y la normativa básica reguladora del 

procedimiento administración común de las administraciones públicas, en el plazo 

máximo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en la ficha web de la 

oposición. 

 

 


